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1. LOS OBJETIVOS

La aplicación de nuevas tecnologías de una forma masiva en el sector de la Automoción condiciona el ejercicio de la profesión solamente a aquellos que conozcan sus fundamentos técnicos. En este sentido, el ciclo de grado medio de electromecánica de vehículos está orientado a proporcionar al alumno la debida cualificación profesional, para permitirles resolver de manera satisfactoria las situaciones de trabajo relativas a la profesión.

 
La cualificación profesional para el técnico en Electromecánica de Vehículos conlleva, además, que el alumno aprenda determinados módulos de tipo transversal, por lo que en este módulo deberá:

· Analizar las propiedades de los materiales metálicos más utilizados en los vehículos, así como las variaciones de las mismas, debido a la aplicación de tratamientos.

· Comparar las técnicas de mecanizado manual y a máquina, con el fin de seleccionar los aparatos, máquinas, equipos y herramientas necesarios para realizarlas.

· Operar diestramente con los aparatos, máquinas, equipos y herramientas utilizados en los trabajos de mecanizado.

· Operar correctamente con los equipos de soldadura blanda, eléctrica por arco, MIG, etc. para obtener uniones fijas de elementos metálicos.

2. CONTENIDOS

 De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesional, se establecen los siguientes contenidos mínimos.

Contenidos mínimos: duración 125 horas.

· Conocimiento de materiales

· Constitución y propiedades de materiales férreos.

· Constitución y propiedades de aleaciones ligeras y aleaciones de cobre.

· Materiales antifricción.

· Tratamientos térmicos y termoquímicos.

· Técnicas de ensayos para determinar propiedades mecánicas (dureza, resistencia,...).

· Técnicas de mecanizado y unión

· Técnicas de roscado.

· Técnicas de mecanizado manual con arranque de viruta.

· Técnicas de unión desmontables.

· Técnicas de soldadura.

· Interpretación de croquis y planos

· Acotado y representación.

· Metrología

· Aparatos de medida directa.

· Aparatos de medida por comparación.

· Normas de seguridad y salud laboral, aplicables al manejo de máquinas y herramientas y a los procesos de soldadura.

3. LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN


Los criterios de evaluación de este módulo van relacionados con las cuatro capacidades terminales que afectan a este. 


C.T.1 Analizar las propiedades de los materiales metálicos más utilizados en los vehículos, así como las variaciones de las mismas, debido a la aplicación de tratamientos.

Criterios de evaluación:

· Explicar las características y propiedades de materiales metálicos (fundición, aceros, aleaciones de aluminio, aleaciones de cobre, etc.).

· Relacionar los tratamientos térmicos y termoquímicos usuales en la industria del automóvil (templado, revenido, cementación, nitruración, etc.) con las propiedades de los materiales metálicos.

· Ejemplificar distintos usos de materiales de antifricción relacionados con su empleo en el vehículo.


C.T.2 Comparar las técnicas de mecanizado manual y a máquina, con el fin de seleccionar los aparatos, máquinas, equipos y herramientas necesarios para realizarlas.

Criterios de evaluación:

· Clasificar los distintos tipos de limas, atendiendo a su picado y forma.

· Explicar el proceso de taladrado y calcular la velocidad de corte según el material que haya que taladrar y el diámetro de la broca que se deba utilizar.

· Relacionar los distintos tipos de brocas con los materiales que haya que taladrar, explicando las partes que componen una broca y sus ángulos (ángulo de corte, destalonado, etc.).

· Identificar los distintos tipos de hojas de sierra relacionándolos con el material que haya que cortar y su velocidad de corte.

· Describir los distintos tipos de roscas relacionándolos con los posibles usos en el automóvil.

· En el roscado a mano, efectuar los cálculos necesarios para seleccionar la varilla o el taladro según el diámetro de la rosca.

· Relacionar la forma de la superficie y los acabados que haya que obtener con las máquinas herramientas universales (torno, cepilladora, etc.) que suelen emplearse en el taller de automoción.

· Efectuar cálculos de conversión entre magnitudes del sistema métrico decimal y del sistema anglosajón.

· Realizar diferentes procedimientos de medida con calibre, micrómetro, comparador, etc., explicando su funcionamiento. 


C.T.3 Operar diestramente con los aparatos, máquinas, equipos y herramientas utilizados en los trabajos de mecanizado

.

Criterios de evaluación:

· En los casos prácticos que impliquen realizar mediciones (lineales, angulares, de roscas, etc.) con distintos aparatos.

· Elegir el aparato adecuado al tipo de medida que se deba realizar y a la precisión requerida:

· Calibrar el aparato de medida según patrones.

· Realizar las medidas con la precisión adecuada.

· En los casos prácticos de mecanizado manual que impliquen realizar operaciones de serrado, limado y roscado:

· Ejecutar las operaciones necesarias de trazado y marcado.

· Manejar adecuadamente las herramientas necesarias.

· El acabado final se ajustará a medidas y normas dadas en croquis o planos.

· En los casos prácticos de mecanizado a máquina que impliquen taladrado, serrado, limado, corte con cizalla, torneado exterior y refrentado:

· Ejecutar las operaciones necesarias de trazado.

· Montar correctamente las herramientas o los útiles necesarios para cada operación.

· Manejar adecuadamente cada una de las máquinas.

· El acabado final se ajustará a las medidas y normas dadas en croquis o planos.


C.T.4 Operar correctamente con los equipos de soldadura blanda, oxiacetilénica y eléctrica por arco para obtener uniones fijas de elementos metálicos.

Criterios de evaluación:

· Relacionar los distintos tipos de materiales base con los de aportación y desoxidantes según el tipo de soldadura que haya que obtener.

· Describir los componentes de los equipos de soldadura, así como el funcionamiento de los mismos.

· En supuestos prácticos que impliquen realizar distintos ejercicios de soldaduras en posición vertical y horizontal:

· Elegir el tipo de soldadura que se deba emplear, en función de los materiales que haya que unir y las características exigidas para la unión.

· Efectuar la limpieza de las zonas de unión eliminando los residuos existentes.

· Realizar la preparación de bordes para efectuar soldaduras a tope, solapadas, en «V» y en «X», según el espesor del material que haya que unir, y de acuerdo con las normas establecidas.

· Ajustar los parámetros de soldeo en los equipos según los materiales de base y de aportación.

· Manejar los materiales de aportación y desoxidantes según establece el procedimiento utilizado.

· En las soldaduras ejecutadas se consiguen las características prescritas.


Aplicar las normas de uso y seguridad durante el proceso de soldadura.

La condición que permite la aplicación de la evaluación continua es la asistencia del alumnado a las clases y a todas las actividades programadas.

Perderán el derecho de evaluación continua en el módulo correspondiente, aquellos alumnos cuyo número de faltas de asistencia supere el 15% de las horas de clase, en cada evaluación o en el conjunto del curso, de dicho módulo, teniendo derecho a realizar las pruebas finales correspondientes. 

4. TEMAS TRANSVERSALES

Como las clases son teórico-prácticas y de trabajo en equipo se buscará que a lo largo del curso los alumnos se entrenen en el desarrollo de las siguientes capacidades:


- El trabajo en equipo ( colaboración ,respeto mutuo)


- Comunicarse ( tolerancia )


- Iniciativa y responsabilidad ( búsqueda individual de fuentes de conocimiento del entorno, cumplimiento de los compromisos adquiridos, adoptando la solución que resulte más oportuna )

5. TEMPORALIZACIÓN 


El Módulo de Técnicas de Mecanizado se ha estructurado en quince unidades didácticas o de trabajo, cuya secuenciación y temporalización es la siguiente:

	Unidad
	 Título
	Sesiones

	 1  
	 El taller de reparación de vehículos
	4

	 2  
	 Metrología y representación gráfica
	8

	 3  
	 Materiales metálicos y su tratamiento
	6

	 4 
	Propiedades de los metales y corrosión
	6

	 5 
	Técnicas de trazado
	10

	 6  
	 Técnicas de corte
	8

	 7  
	 Técnicas de limado
	15

	 8  
	 Técnicas de lijado
	7

	 9  
	 Técnicas de taladrado
	9

	 10 
	 Técnicas de roscado
	10

	 11  
	 Técnicas de torneado, rectificado y fresado
	7

	12
	Soldadura de metales
	12

	13
	Soldaduras eléctricas
	10

	14
	Uniones y adhesivos
	7

	 15  
	 Plásticos en el vehículo
	6



La duración del módulo es de 125 horas repartidas según los horarios en bloques de 2 y 2 horas. 


El módulo se imparte en 4 horas semanales, repartidas en los siguientes bloques horarios:

- Un bloque de 1 hora de carácter, fundamentalmente, teórico.



     - Un segundo bloque de 3 horas de tipo teórico/práctico, según contenidos.


La distribución temporal de las unidades de trabajo es:


    - En el primer trimestre se impartirán del tema 1 al tema 6 incluidos


    - En el segundo trimestre se impartirán del tema 7 al tema 10 incluidos


    - En el tercer trimestre se impartirán del tema 11 al tema 15 incluidos

6. LA METODOLOGÍA

La metodología de esta programación se adapta a  lo establecido en el Proyecto Curricular del formativo de grado de Electromecánica de Vehículos:

a) Espacios y equipamiento:

- Se dispone de un taller y una aula con su equipamiento y sus  medios didácticos y audiovisuales necesarios.

- Se realizará un buen uso de los espacios tanto por parte de los profesores como de los alumnos, evitando deterioro debido al mal uso de los mismos, exigiéndose el cumplimiento de esta norma y acogiéndose al reglamento de régimen interno en los puntos que contempla los aspectos relacionados con el uso indebido de los medios del centro.

b) Proceso de enseñanza-aprendizaje. Se llevará a cabo en las siguientes fases:

- Exposición y desarrollo de los contenidos didácticos por parte del profesor, buscando siempre la participación de los alumnos, con el propósito de desarrollar en ellos, un componente de motivación que les lleve a profundizar en cada una de las áreas impartidas

- Realización por parte de los grupos de trabajo de actividades prácticas en el taller, correspondientes a los contenidos temáticos impartidos en el aula de taller.  Previamente a la realización de estas actividades, se explicarán las normas generales y específicas de uso y seguridad en el manejo de los equipos y herramientas que se van a utilizar.

- Trabajos y estudios como aplicación de los conocimientos adquiridos que fomenten su capacidad personal de resolución de problemas y por otra parte, la consulta e interpretación de la documentación técnica necesaria.

7. LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 



Procedimientos de evaluación del alumno:

- Realizar una prueba escrita sobre los contenidos de la unidad de trabajo o uno de un bloque de unidades de trabajo significativo. Dos pruebas de este tipo por evaluación.

- Realizar un trabajo teórico relacionado con la temática de las unidades de trabajo, a entregar en fecha propuesta.

- Realizar una o varias pruebas prácticas de una o varias unidades de trabajo significativo, con ejecución por parte del alumno de una ficha-trabajo del proceso o práctica realizado. Esto será preceptivo para poder presentarse a la prueba escrita. 
- Para aprobar la asignatura deberá tener entregados todos los trabajos que se piden, teóricos y prácticos, en fecha y hora.
 
Se tratará de recalcar la voluntariedad a la hora de elegir esta formación, pero recordando la obligación que tiene de asistir diariamente a clase para conseguir el mayor aprovechamiento y un alto porcentaje de captación de conocimientos.


Los alumnos que acumulen un número de faltas de asistencia, superior al 15% de las horas de clase del modulo, en alguno de los trimestres, perderán el derecho a la evaluación continua.


Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, se les realizara un examen teórico y otro practico de toda la materia del modulo, con los mismos criterios de evaluación anteriormente establecidos. Al perder el derecho a la evaluación continua perderá también las calificaciones de aquellos parciales o evaluaciones que tuviera superados.


La forma de evaluar se le informará al alumno al comienzo del curso recalcando los porcentajes, para evitar la falta de información, que a veces indican a los tutores en el desarrollo del ciclo.


En cuanto a promoción de los alumnos en este modulo, las normas están establecidas en el Proyecto Curricular de Ciclo

8. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


Se valorará los ejercicios y prácticas  realizadas, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:


- Calidad y tiempo empleado en la realización de los ejercicios.


- Manejo y conservación de la herramienta, aparatos y máquinas utilizadas en las prácticas.


- Organización en el puesto de trabajo y observación de las normas de seguridad  e higiene


- Se realizarán controles, trabajos y pruebas, con carácter objetivo, que se valorarán conjuntamente con las prácticas realizadas en el taller.


- Se valorarán: 40 % prácticas, 40 % teoría, 20 % actitud, predisposición, asistencia, etc. Con un mínimo en cualquier caso de 4 puntos sobre 10 para poder superar el Módulo.

9. RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES

La recuperación de las evaluaciones pendientes será en la siguiente evaluación y mediante examen  teórico-práctico en la proporción 50%-50%. El examen de recuperación comprenderá toda la materia impartida durante la evaluación a recuperar, independientemente de los exámenes que el alumno hubiera superado con anterioridad.


En estas pruebas se condensaran las diferentes unidades didácticas que comprenden las diferentes evaluaciones.


El alumno tendrá derecho a la realización de un examen en la siguiente evaluación, así como a la extraordinaria de  Septiembre, las cuales abarcarán toda la materia impartida a lo largo del curso en un examen teórico-práctico.

 
Actividades de Recuperación para alumnos con materias pendientes y profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recuperación


Se realizarán, como norma general, las siguientes actividades:


- Esquemas de contenidos sintetizados con ejemplos de aplicación simple, como recurso de apoyo al aprendizaje individual del alumno.


- Selección por el docente de un conjunto de actividades similares y complementarias a las especificadas en las unidades de trabajo, que se adapten a las peculiaridades del alumno que no alcance las capacidades terminales establecidas.

10. LOS MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

En el aula y para las explicaciones teóricas se utilizaran los siguientes recursos:



- Apuntes y fotocopias



- Transparencias, presentaciones en power point y videos.



- Libros de apoyo



- Manuales de mantenimiento y reparación.   



- Maquetas y simuladores 



- Manuales de mantenimiento y reparación


 Para  impartir las prácticas se utilizarán los siguientes recursos: 



- Talleres acondicionados para la realización de las prácticas previstas


- Herramienta para la realización de las prácticas previstas


En las realizaciones prácticas que se requieran la utilización de taller se tendrán que coordinar todos aquellos profesores que vayan a impartir clase en el mismo, para que no halla solape entre clases ó al menos el mínimo posible.

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Se tendrá en cuenta asistir a ferias de exposiciones dentro de la ciudad y relacionadas con la materia, por ejemplo, el salón del automóvil.

12. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Teniendo en cuenta el tipo de alumnado y los conocimientos mínimos para la realización del ciclo, no suele ser necesaria adaptación alguna, pero en el caso que se detectase alguna falta se haría mas hincapié con el/los alumno/s en cuestión. Si el problema fuese de gran falta de conocimientos se buscaría una solución en coordinación con el departamento de orientación.

13. OTROS
Sistemas de información del departamento a los alumnos y sus padres o tutores

Al principio de curso se les recordará la formación que han elegido, sus diferentes salidas profesionales así como la cualificación a la que tendrán derecho si aprueban  en este periodo. 

     El equipo educativo mantendrá reuniones periódicas para tener información de la marcha de cada uno de los alumnos en las diferentes materias, apoyando el trabajo de cada uno de los profesores en aquellos conocimientos compatibles para cada uno de los diferentes módulos del Ciclo Formativo.
Normas comunes a todos los alumnos del departamento.

Con el fin de garantizar el mejor funcionamiento posible de este Departamento, y teniendo en cuenta las características de las instalaciones y de los locales donde se imparten las enseñanzas de Mantenimiento de Vehículos, se pone en conocimiento de los alumnos y alumnas las normas siguientes, que se han de cumplir en todo momento.

Se recuerda que las mismas forman parte de la programación en todos los módulos, tienen por tanto carácter docente y didáctico, como tal son evaluables y el principal objetivo de las mismas es la seguridad e higiene individual y colectiva. Se recomienda por lo tanto el mayor esmero en su cumplimiento y observación.

I. Ningún alumno manipulará los equipos o instalaciones eléctricas, mecánicas o neumáticas sin el adiestramiento e instrucción previa del profesor, Una vez que los alumnos conozcan adecuadamente el uso de estos equipos, serán utilizados únicamente para realizar las practicas previamente establecidas.

II. No está permitido realizar práctica alguna fuera del recinto de los talleres ni el uso de herramientas para otros fines.

III. En los periodos de recreo, no se permite la presencia de los alumnos en aulas, talleres despachos o pasillos propios del Departamento de Automoción. Por tanto es obligatorio la espera en la puerta de entrada.

IV. En los periodos, de horas lectivas no se permite la salida a los patios o a la cafetería. Únicamente a criterio del profesor y en razón de la naturaleza de la asignatura podrán establecerse pautas.

V. En las horas libres que los grupos puedan tener (primeras y últimas) o en el caso de ausencia de un profesor, los alumnos no podrán permanecer en el recinto docente de este Departamento, de no estar acompañados por otro profesor o el de guardia.

VI. En consecuencia a la norma anterior, los alumnos de cada grupo, esperaran al profesor correspondiente en la puerta de entrada.

VII. En el recinto de los talleres, es obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual.(1)

VIII. En el supuesto de que un alumno no disponga ocasionalmente del equipamiento obligatorio, únicamente podrá realizar tareas complementarias ese día, manteniendo las distancia necesaria que garanticen su higiene y seguridad.

IX. Cualquier profesor del Departamento debe hacer observar estas normas a los alumnos, con independencia de, que en ese momento imparta o no, clase al grupo.

X.  El retraso superior a cinco minutos, se considera ausencia completa a la clase. (El X %de ausencias Justificadas o no) origina la perdida al derecho de evaluación continua.

XI. En el interior de las aulas no se permite dejar las carteras, ropas u objetos personales, ni ser utilizadas como vestuario. No podrán utilizarse teléfonos móviles, equipos de música o cualquier otra cosa que altere el desarrollo normal de las clases. Tampoco se permite permanecer con la gorra puesta durante las horas de clase.

XII. Se prohíbe permanecer en las aulas sin la presencia de algún profesor.

(1)EPIS: Según acuerdo de departamento es  obligatorio el uso continuado y correcto de los elementos de protección individual en los talleres, (mono de trabajo, botas de protección, guantes de cuero y gafas antiproyecciones), sin estos elementos de seguridad el alumno/a no podrá realizar las prácticas planteadas.
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